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Señor Director:
Hablar de salud mental en Chile, es un tema que 

ha tomado una relevancia significativa en los últimos 
años, especialmente tras la pandemia de COVID-19. 
Esta problemática, se ha evidenciado particularmen-
te en los contextos educativos.

El 2023 la consultora internacional Ipsos, dio a 
conocer un estudio donde reconoce que un 66% de 
los chilenos cree que la salud mental es el mayor pro-
blema de salud que enfrenta el país y ese mismo año, 
la Universidad de Chile, señaló que la prevalencia de 
trastornos de salud mental en universitarios de pri-
mer año de formación, tales como síntomas ansiosos 
y depresivos, podría llegar hasta un 50%.

Hoy nos encontramos con un proyecto de Ley 
sobre Salud Mental en la Educación Superior que se 
encuentra en discusión en la Comisión de Educación 
de la cámara de Diputados, la cual pretende promo-
ver y resguardar el bienestar psicoemocional de las 
y los estudiantes y de todos los integrantes de sus co-
munidades educativas.

Desde el mundo académico, reconocemos las 
necesidades en salud mental y el bienestar socioe-
mocional de nuestros jóvenes, ejemplo de ello, han 
sido los últimos cambios en materia de rediseños cu-
rriculares que las Universidades han debido ajustar 
con el objetivo de impactar positivamente en la ex-
periencia educativa.

Este proyecto de Ley, representa una oportunidad 
efectiva para promover y resguardar la seguridad des-
de la perspectiva del bienestar personal, la inclusión, el 
trabajo con las emociones y el buen trato, esperamos 
que así lo entiendan también nuestros representantes 
políticos y den pronta celeridad a esta iniciativa.

Alejandro Delgado Horta,
Académico Facultad de 

Educación, U.Central

Señor Director:
Cada 9 de septiembre celebramos el Día 

Mundial de la Agricultura, una fecha que nos 
invita a reflexionar sobre la importancia de 
este sector en la alimentación y el desarro-
llo económico de nuestro país. En Chile, la 
agroindustria no solo es un pilar fundamental 
para la economía, sino también una fuente de 
innovación y tecnología que impulsa la pro-
ducción y mejora la calidad de vida de nuestros 
agricultores.

La agricultura chilena ha evolucionado 
significativamente en las últimas décadas. 
La incorporación de maquinaria avanzada y 
tecnologías de punta ha permitido optimizar 
los procesos de cultivo, cosecha y distribu-
ción. Estas innovaciones no solo aumentan 
la eficiencia, sino que también mejoran la 
sostenibilidad y la calidad de los productos 
que llegan a nuestras mesas y a los mercados 
internacionales.

La agroindustria en Chile enfrenta desafíos 
constantes, desde las variaciones climáticas 
hasta las plagas y enfermedades que afectan 
los cultivos. Sin embargo, la resiliencia y el 
ingenio de nuestros agricultores han sido cla-
ve para superar estos obstáculos, además de 
la adopción de nuevas tecnologías, como los 
sistemas de riego automatizados, telemetría 
y sistemas de posicionamiento satelital, co-
sechas automatizadas y tractores de mayor 
potencia, son algunos de los nuevos atributos 
de las maquinarias que ayudarán a mejorar el 
trabajo del cultivo para mantener la competi-
tividad y la productividad del sector.

En este Día Mundial de la Agricultura, ren-
dimos homenaje a los hombres y mujeres que 
trabajan incansablemente en el campo. Su de-
dicación y esfuerzo son fundamentales para 
garantizar la seguridad alimentaria y el desa-
rrollo sostenible de nuestro país. A través de la 
innovación y la tecnología, la agroindustria chile-
na seguirá creciendo y adaptándose a los nuevos 
tiempos, demostrando una vez más que, contra 
viento y marea, nuestros agricultores estarán 
siempre a la altura de los nuevos desafíos.

José Pablo Molina, 
Product Manager de Dercomaq

Señor Director:
Desde la comodidad de los privilegios de nuestros 

parlamentarios es muy fácil ser populista, partiendo 
por las altas remuneraciones a las cuales la infla-
ción no les afecta en nada, o bien en la alta capacidad 
de crédito hipotecario que no los priva de ninguna 
manera en el acceso a la vivienda propia. Desde la 
comodidad de pertenecer al 1% de los chilenos más 
ricos es muy fácil hacerle zancadillas al otro Chile, 
a ese que hoy se ve afectado por la alta inflación, 
al menor empleo, y al sueño de la casa propia, cada 
vez más lejano para la gran mayoría.

Hoy un grupo de Diputados -cada vez menos-, 
insiste en un nuevo retiro previsional, a pesar de 
todo el daño evidente que generaron al país. Hoy 
los proyectos de retiros previsionales no tienen nin-
guna posibilidad de concretarse, pero mientras no 
sean rechazados transversalmente seguirán gene-
rando daño e incertidumbre.

No basta con rechazos tímidos de parlamenta-
rios que cambiaron de opinión, sino por el contrario, 
un no rotundo sin miedos.

Eduardo Jerez

Señor Director:
La insólita decisión adoptada por la Dirección 

del Trabajo de cerrar una farmacia debido a que 
sufrió un asalto por una turba es surrealista, ver-
daderamente kafkiana.

Parece que a nuestros gobernantes se les olvida 
que la conservación del orden público es la fun-
ción primordial del Estado, es su primera razón de 
ser. La idea de Estado reposa, en último término, 
en el imperativo del orden y la seguridad.

Adolfo Paúl Latorre,
abogado

Señor Director:
A fines de agosto, el Ejecutivo ingresó en 

la Comisión de Hacienda del Senado una se-
rie de indicaciones al denominado “Proyecto de 
Cumplimiento de Obligaciones Tributarias”, que 
incluye modificaciones al gobierno del Servicio 
de Impuestos Internos (SII), creando dos nue-
vos consejos. 

Comité Ejecutivo (interno): Tiene por objeto contra-
pesar el poder del director del SII. Estaría integrado por 
los subdirectores de Fiscalización, Jurídica y Normativa, 
designados vía Alta Dirección Pública. La dirección na-
cional, además del director, quedaría conformada con 
estos tres subdirectores.

Consejo Tributario (externo): Conformado por cua-
tro consejeros, propuestos por Alta Dirección Pública y 

elegidos por el Ministerio de Hacienda, deberá tener una 
opinión jurídica de las circulares, y conocer y opinar so-
bre el Plan de Gestión de cumplimiento Tributario.

Una primera lectura da cuenta de una nueva mirada 
a la forma de dirigir el organismo, pero queda la duda, 
si con estos consejos, podría aumentar el nivel de buro-
cracia, lo que no se condice con el afán modernizador 
que se le quiere imprimir al SII. 

Lo óptimo sería revisar la normativa y 
buscar un mecanismo que requiera menos 
estamentos directivos, y que su administra-
ción y dirección se modernice, para lograr la 
agilidad que el país requiere.

Sergio Arriagada,
Docente UEjecutivos, 
Universidad de Chile

Señor Director:
En un seminario de hace ya unas semanas, 

Criteria nos presentó características de la infor-
malidad laboral en Chile desde perspectivas que 
uno suele no detenerse a reflexionar. Uno de los 
mensajes que me quedó grabado fue que las per-
sonas no ven indignidad en el trabajo informal. 
Tiene sentido y no es recriminable, pues para la 
mayoría la importancia está en la palabra “tra-
bajo”, no en el apellido. Es una realidad país que 
muchas veces escapa de las manos de los ciudada-
nos y es ahí donde se requieren políticas públicas, 
o empujoncitos, que impulsen sobre todo la coti-
zación a la seguridad social. 

Pero lo que también urge es educación fi-
nanciera y previsional. Es una emergencia poco 

atendida y distinta a la laboral: según los datos del 
INE recién salidos del horno, sólo el 64% de los 
ocupados está cotizando y el 9% no está hacién-
dolo. ¿Dónde queda el 27% restante? Al 23,8% 
“no le corresponde respuesta”, y 3,2% ni siquie-
ra sabe o no responde. Lamentablemente, es poco 
realista pretender que está pregunta se responda 
más precisamente en el mediano plazo. En el en-
tretanto, para dar empujoncitos de manera efectiva 
se debe partir por construir indicadores más ro-
bustos y precisos, ojalá de datos administrativos 
y no de un autorreporte en un país con tal falta de 
educación financiera y previsional.

Matías Vargas Vera,
Investigador Observatorio 
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Magallanes una región 
en envejecimiento

“El número de personas mayores de 60 años en Magallanes 
corresponde a 36.747, un 44% más que en 2014”.

Según un estudio elaborado por el Programa 
de Conocimiento e Investigación en Personas 
Mayores (Cipem) y Caja de Compensación 
Los Héroes, el envejecimiento poblacional 
es evidente, ya que actualmente el nú-
mero de personas mayores de 60 años 
en Magallanes corresponde a 36.747, un 
44% más que en 2014, cuando esta cifra 
correspondía a 25.473 personas.
La Región de Magallanes y Antártica 
Chilena es la zona del país en la que 
se está produciendo el mayor envejeci-
miento de la población. 
El análisis arrojó que Río Verde es la 
comuna con la mayor proporción de per-
sonas parte de este grupo etario (27,8%) 
en la región, mientras que a nivel regio-
nal se espera que para 2034 esta cifra 
aumente en 23% (a 45.019 personas) y 
represente un 23,5% de la población.
A nivel país, el estudio evaluó la evo-
lución demográfica entre 2004 y 
2044, destacando que para 2024 se 
registró un aumento en la proporción 
de personas mayores de 60 años, ya 
que hoy corresponden al 19,2% (17,4% 
hombres y 20,9% mujeres), y 20 años 
atrás representaban solo el 11,6%. De 

esa manera, la cifra ascendió en 7,6 
puntos porcentuales.
Ante ello, la comunidad magallánica 
debe adaptarse a vivir con personas cu-
yas capacidades físicas día a día se van 
deteriorando. 
Lamentablemente, en las calles de Punta 
Arenas hemos sido testigos de maltrato a 
personas de edad avanzada. 
Esto es algo que avergüenza y ante lo 
cual no podemos enceguecernos y dejar-
lo pasar. 
Esto puede ser tan vejatorio como el mal-
trato físico y sicológico. 
Tanto el Estado como la sociedad deben 
proteger los derechos de las personas ma-
yores, respetarlas y entregarles un trato 
digno, porque representan un capital so-
cial invaluable. 
A veces nos olvidamos de que tenemos 
abuelos o padres en esa edad. 
No podemos aceptar este tipo de hechos, 
porque desde niños estamos cimentando 
lo que será nuestro envejecimiento.
Obviamente que a nadie le va a gustar 
que lo traten de mala forma. 
Los adultos mayores se merecen absoluto 
respeto, por ellos y por nosotros mismos.

8  lunes 9 de septiembre de 2024, Punta Arenas

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

09/09/2024
    $115.927
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      66.983
      20.174
      19.138
       11,2%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
0

Pág: 8


